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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 12 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, por el que se comunican distintos trámites en relación con el Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente se comunica a las 
industrias que se citan, diferentes trámites en relación a su situación en el Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA). Para consultar los expedientes pueden dirigirse a la Delegación 
Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales, Avenida República Argentina, 34, 2.ª planta, de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Hielo chamán, S.L.
núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.24238/co.
Último domicilio conocido: Polígono industrial Amargacena, nave G-23, de córdoba.
Trámite notificado: Trámite de audiencia previa a la baja en el RGSEAA.
Plazo para las alegaciones: 15 días.

Titular/Empresa: comercial Drecor, S.L.
núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.16083/co.
Último domicilio conocido: c/ Diego Galván, parcela 281, nave 12, de córdoba.
Trámite notificado: Revocación de la autorización sanitaria de funcionamiento en el RGSEAA.
Plazo para recurso de alzada: un mes.

Titular/Empresa: Mariscor, S.L.
núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 12.08102/co.
Último domicilio conocido: Avda. Lonjas, s/n, Mercacórdoba, Mercado Polivalente, Mod. 16-17, de córdoba.
Trámite notificado: Baja solicitada en el RGSEAA.

córdoba, 12 de noviembre de 2015.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a efectos de su notificación.»
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